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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO INSULAR DE MALLORCA
AGENCIA DE DEFENSA DEL TERRITORIO DE MALLORCA

10923 Delegación de funciones en favor del Director gerente en materia de contratación

El Consejo de Dirección de la Agencia de defensa del territorio de Mallorca, en fecha 29 de septiembre de 2017, adoptó entre otros el
siguiente acuerdo:

10- DELEGACIÓN DE FUNCIONES EN FAVOR DEL DIRECTOR GERENTE EN MATERIA DE CONTRATACIÓN

 “Delegar a favor del Director Gerente de la Agencia, la facultad de contratar obras y servicios por cuantía igual o superior a 30.000 euros. 

De cada ejercicio de esta delegación se tiene que dar cuenta al Consejo de Dirección de la Agencia dentro de un punto específico de su orden
del día”.

 

Palma, 3 de octubre de 2017

El Secretario de la Agencia,
(Dec. Pres. 25/11/08, BOIB 6/12/08)

Manuel García Aguirre
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